
 



Reintegros a la Exportación, Draw Back y Reembolsos 

 
PAG. 1 

 
 

INDICE 
 

Reintegros a la Exportación, C.A. Art. 825 .......................................................................... 2 
Draw Back, C.A. Art. 820........................................................................................................ 2 
El registro, liquidación y pago de Reintegros y Reembolsos ........................................... 3 
Procedimientos de pago de beneficios a la exportación................................................... 3 
Bloqueos: .................................................................................................................................. 5 
Seguimiento del Trámite:........................................................................................................ 6 
Consideraciones: ..................................................................................................................... 8 
Para tener en cuenta ............................................................................................................... 9 



Reintegros a la Exportación, Draw Back y Reembolsos 

 
PAG. 2 

Con el objetivo de estimular las exportaciones el Código Aduanero prevé distintos regímenes.  Estos 
son, el Régimen de Reintegros, el Régimen de Draw Back y el Régimen de Reembolsos. 

 
Es IMPORTANTE destacar que: El Régimen de Reintegros es compatible con el de Draw 

Back. 
El Régimen de Reembolsos no puede acumularse con el de 
Reintegros ni con el de Draw Back. 

 
 

Reintegros a la Exportación, C.A. Art. 825 
 
Esta modalidad permite restituir total o parcialmente los importes que se hubieran pagado en 
concepto de tributos interiores por la mercadería que se exporta a consumo a título 
oneroso (es decir que se excluyen las donaciones) o bien por los servicios que se hubieran 
prestado con relación a la mencionada mercadería. 
El Reintegro se percibe en efectivo. 
La aprobación para su liquidación, estará a cargo de la Aduana donde se registró la 
declaración de exportación. 
 
 

Draw Back, C.A. Art. 820 
 
Mediante este estímulo se restituyen total o parcialmente los importes que se hubieran 
pagado en concepto de tributos que gravaron la importación para consumo, siempre que 
la mercadería fuera exportada para consumo 
a) luego de haber sido sometida en el territorio aduanero a un proceso de transformación, 

elaboración, combinación, mezcla. 
b) utilizándose para envasar otra mercadería que se exporte. 
El Draw Back se percibe como crédito fiscal (no en efectivo). 
EI interesado debe presentar un expediente ante la Secretaría de Industria y Comercio. 
Ésta determina una  U.I.T. (unidad índice tipificada), que es la unidad a exportar sobre la que 
se efectuará el cálculo. 
El exportador que hubiese solicitado la destinación de exportación para consumo e 
ingresase la mercadería a depósito aduanero habilitado al efecto, podrá percibir 
anticipadamente los importes que le correspondan en concepto de Draw Back. Cuando en el 
supuesto, no se efectuase la exportación para consumo dentro del plazo establecido, deberá 
devolverse el importe percibido. 
 
 

Reembolsos, C.A. Art. 827 
 
Este Régimen combina Draw Back y Reintegros, restituyendo total o parcialmente los 
importes que se hubieran pagado en concepto de tributos interiores, así como los que se 
hubieren pagado en concepto de tributos por la previa importación para consumo de toda o 
parte de la mercadería que se exportare para consumo a título oneroso o bien, por los 
servicios que se hubiesen prestado con relación a la mencionada mercadería. 
El Reembolso se percibe en efectivo. 
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El registro, liquidación y pago de Reintegros y Reembolsos 
Procedimientos de pago de beneficios a la exportación 

 
 
 
 
Para iniciar el trámite de liquidación y pago se procederá de la siguiente forma: 
 
 
 

a) Se deberá presentar ante la Aduana de registro donde se oficializó la 
destinación de exportación dentro de un plazo de 15 días de finalizado el 
embarque con: 

 
v La factura comercial en original y copia, firmada por el despachante y el 

exportador. 
v Copia del conocimiento de embarque, firmada por la agencia de transporte 

aduanero y el despachante. 
v Copia del parcial 2 del permiso de embarque, firmado por el despachante 

interviniente en la operación. 
 

Se deja constancia que la firma del despachante deberá estar debidamente 
certificada. 
 
 

b) El agente aduanero deberá previo a la recepción de la documentación: 
 

v Verificar la deuda impositiva y previsional. En los casos de destinaciones de 
exportación por cuenta y orden de terceros, se controlará sobre el tercero el 
incumplimiento fiscal. 

v Verificar la documentación. 
v Verificar que en los parciales presentados consten las intervenciones 

correspondientes (verificadores y guardas). 
v Cada Aduana autorizará los pagos, rubricando el reporte "Beneficios a Autorizar", 

levantando, de ese modo, el bloqueo automático AUTO puesto por el SIM.  El 
Departamento Asistencia Administrativa y Técnica de Buenos Aires, para la 
Aduana de Buenos Aires, el Departamento Aduana de Ezeiza y  el Administrador 
de cada Aduana para las Aduanas del Interior será el responsable de tal 
desbloqueo. 

v Establecer los controles internos. 
v Dentro del plazo de DIEZ (10) días corridos, contados a partir de la emisión del 

reporte "Beneficios a Autorizar", las Aduanas podrán registrar los bloqueos 
operativos que imposibilitarán la acreditación de los beneficios.
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c) El Sistema Informático MARIA, efectuará diariamente la preliquidación 
de los beneficios, verificando previamente: 

  
v Que el exportador se encuentre habilitado. 
v Que no se registren incumplimientos por deuda impositiva y/o previsional. 
v Que se haya registrado el “Cumplido” de la operación. 
v Que el “Cumplido” se haya registrado “Conforme” o bien que se haya 

presentado la Declaración Post-embarque. 
v Que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA haya 

informado a la AFIP su conformidad respecto del cumplimiento por parte 
del exportador de sus obligaciones relacionadas con la liquidación de 
divisas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3º de la Resolución 
General Nº 1281 (AFIP). 

v Que se haya  registrado  la presentación de la factura, guía/conocimiento y 
otros documentos requeridos por el módulo Arancel Informático. 

v Que se haya efectuado el cruce con el manifiesto de exportación, de 
acuerdo a las pautas establecidas por la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS. 

v Que no existan bloqueos para el cobro de beneficios. 
v Que el exportador haya declarado su Clave Bancaria Unica de acreditación 

de los fondos, la que deberá convalidar cada seis (6) meses para mantener 
vigente. 

v Que la empresa no se haya fusionado, cedido los beneficios o este 
embargada. 

v Que se hayan abonado los derechos de corresponder. 
 

De resultar satisfactorios los controles indicados y cumplimentados todos 
los requisitos operativos y documentales establecidos, el Sistema pondrá 
en estado del trámite “A Autorizar”, generando el reporte "Beneficios a 
Autorizar" por Aduana y agrupado por CUIT del exportador. 
Los pagos de los conceptos liquidados a través del Sistema Informático 
MARIA que se encuentran autorizados, serán transferidos en pesos en 
la CBU declarada por el exportador. 

 
Además: 
 
ð De tratarse de envíos escalonados el reintegro se percibirá con el cumplido final. 
ð Cuando la declaración de exportación requiera el pago de tributos y/o derechos y 

el declarante optase por el pago de los derechos de exportación con plazo de 
espera, al oficializar una destinación de exportación a consumo, el sistema 
controla estas liquidaciones de manera tal que, una vez finalizado el plazo de 
espera, la Dirección General de Aduanas procederá a la suspensión del 
EXPORTADOR por cada destinación que se encuentre vencida a partir del día 
corrido siguiente al vencimiento del plazo. 
Para levantar la suspensión deberá dirigirse a la DIVISIÓN REGISTROS DE 
EXPORTACIÓN o su homónimo en las Aduanas del Interior. 

ð De mediar bloqueos los beneficios no serán acreditados. 
ð En los casos en los cuales se haya ordenado transferir el pago y éste haya sido 

devuelto por el Banco, se reiterará el envió de los mismos en los siguientes 
procesos de acreditación. 

ð  
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Bloqueos: 
 

Adicionales al Bloqueo mencionado (AUTO), se detallan seguidamente los 
Bloqueos existentes en el SIM, indicándose para cada uno de ellos el ámbito 
natural que tendrá a su cargo las transacciones de Bloqueo o Desbloqueo. 
 
Código 

de 
Bloqueo 

 
Descripción 

Usuario 
 

Bloqueo 

Usuario 
 

Desbloqueo 
19 Bloqueo de Pago (por CUIT) Registro de 

Exportación. 
Registro de 
Exportación. 

21 Bloqueo de Pago Factor de 
Convergencia por CUIT 

DE PNPRA DE PNPRA 

BBDD Bloqueo de Beneficios Automático Automático 

BTRC Bloqueo por Cuenta de Terceros Automático Automático 

CESI Cesión de Créditos DE PNPRA DE PNPRA 

CO75 Comisión 75 No Emplear Área Contable 

DJFC Dictamen DGA J N° 151854 Automático Sin Desbloqueo 

EXTM Extracción de Muestras Verificador Verificador 

FCRE Reliquidación de Factor de 
Convergencia 

Aduana Local Aduana Local 
(misma que Bloqueó) 

INVA  Investigación Administrativa Contencioso Contencioso 

INVO Investigación de Terceros 
Organismos 

Verificador Verificador 

LIQM Liquidación Manual de Beneficios 
a la Exportación 

Área Contable Área Contable 

NDFC Factor de Convergencia Automático Automático 

NDRR Decreto N° 1606/01 RR Automático Automático 

ORDJ Orden Judicial Contencioso Contencioso 

PENA Permiso de Embarque Liquidación 
no Autorizada para el Pago 

Registro de 
Exportación 

Registro de 
Exportación 

PMRE Pago Manual de Reintegros Área Contable Área Contable 

POLI Bloqueo Dirección de Control Dirección de 
Control 

Dirección de Control 

R325 Resolución 150/02 ME Automático Automático 

REIM Reimportación de Mercaderías Registro de 
Exportación 

Registro de 
Exportación 

SCON Sumario Contencioso Contencioso Contencioso 

VALO Valor Observado Verificador Verificador 
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Salvo el motivo de bloqueo 19 y 21 que es para todas las operaciones de una 
CUIT determinada, el resto de los motivos afectarán a la operación en donde 
se aplique exclusivamente. 
 
 
 
Seguimiento del Trámite: 
 
 
 

A través de la página de Internet wwwwwwwww...aaafffiiippp...gggooovvv...aaarrr los exportadores podrán 
consultar el estado del trámite de la autorización y/o pago de los beneficios, 
como así también sus obligaciones de pago a vencer. 
Para acceder en forma directa a la consulta, los usuarios deberán conectarse a 
la dirección electrónica: 
hhhttttttpppsss::://////wwwwwwwww...aaafffiiippp...gggooovvv...aaarrr///tttrrraaammmiii ttteeesss///tttrrraaammmiii ttteeesss___eeennn___llliiinnneeeaaa///fffaaaccctttooorrr___dddeee___cccooonnnvvveeerrrgggeeennnccciiiaaa///cccbbbuuu///
pppaaasssooo111...aaasssppp###rrreeeiiinnnttteeegggrrrooosss   
Para acceder a las consultas se deberá ingresar la clave asentada para el 
acceso a las consultas del pago de Factor de Convergencia. 
 
 
Al ingresar a la consulta, el exportador deberá tipear el número de destinación 
a consultar. 
 

 



Reintegros a la Exportación, Draw Back y Reembolsos 

 
PAG. 7 

 
El sistema desplegará: 
 
v Datos del Exportador. 
v Pagos 

v Datos Generales 
v Bloqueos del Permiso 

v Presentación de Documentos 
v Bloqueos del  Exportador 
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Consideraciones: 
 
 

¯ Cuando en el cuadro de Presentación de Documentos aparezca la leyenda “s/d”, 
significa que los datos consultados aún no se hallan disponibles. 
 

¯ Cuando en la información de Pagos se observe reintegros transferidos con la 
“Fecha compensación Bancaria” y la correspondiente acreditación no se viera reflejada 
en la CBU del exportador, el mismo deberá efectuar el reclamo correspondiente 
ante su entidad bancaria. 
 

¯ En lo referente a Bloqueos del Permiso, cuando  en el campo correspondiente a 
“Fecha de Fin” no se observen datos registrados, significa que el bloqueo en trato no 
ha sido levantado. 
 

¯ Cuando en la información de Pagos se observe en el campo Estado: “ANU” 
(Anulado) para un reintegro transferido porque el pago fue devuelto por la sucursal 
bancaria correspondiente a la CBU de acreditación; la AFIP reiterará el envío de los 
pagos en los siguientes procesos de acreditación.  
 

¯ Los Bancos y Entidades Financieras suelen acreditar el monto transferido por la 
AFIP, como mínimo, 48 horas después de la "Fecha compensación Bancaria".  Este 
plazo es variable según la Institución Bancaria o Financiera interviniente. 
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¯ Cuando se observe como único "Código de Bloqueo" el correspondiente al "R325", 
deudor tributario y/o previsional, el exportador podrá presentarse en la dependencia 
DGI donde se encuentra inscripto con las debidas constancias de pagos, a fin de que 
por intermedio de ésta se actualice su situación informáticamente, sin necesidad de 
obtener la emisión de constancia documental alguna.  El bloqueo se mantendrá hasta 
tanto se ejecute el proceso de actualización en el control de cumplimiento de la 
Resolución 150/02 ME. 
Si esta situación persiste más allá de las 72 hs., se solicita informar, vía e-mail a 
la dirección de correo indicada en el recuadro. 
 
 
 
 
 
En caso de presentarse dudas o reclamos en relación con los datos que arroje esta consulta, los usuarios 
pueden recurrir al Centro de Información Telefónica: 0810 999 2347 o a través de la dirección de correo 
electrónico: consultaacredcuenta@afip.gov.ar 
 
 
 
 
 
 

Para tener en cuenta 
 

Ø No se efectuarán pagos de beneficios fuera del Sistema. 

Ø Cuando se realice una cesión de créditos o se gestionen oficios judiciales a 
ellos vinculados, el exportador deberá notificar al Departamento Programas 
y Normas de Procedimientos de Recaudación Aduanera por medio de un 
instrumento notarial u oficio judicial. 

Ø En el caso de cesión de créditos, los mismos deberán ser por destinación 
aduanera completa. 

Ø La documentación deberá presentarse con indicación de la CBU del nuevo 
beneficiario en ambos casos. 

Ø Cuando la cesión de crédito se efectúe a título oneroso, el nuevo 
beneficiario deberá acreditar su condición de cumplimiento fiscal. 

 
 
 


